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Rodríguez, en nombre y representación de la mercantil .Vicente Gandía
Plá, Sociedad Anónima., contra la Resolución de fecha 1 de junio de 1990,
dictada por el Servicio Nacional de Productos Agrarios; sin hacer mención
especial en cuanto a las costas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
terminas, la precitada sentencia.

3766 ORDEN de 4 de febrero de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic·
tada por el Tribunal Superior de Ju.sticia de Madrid, en
el recurso contencioso-administrativo número 69;1992,
interpuesto por don José Antonio González González.

Madrid, 28 de enero de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 16 de junio dc 1993, sentencia firme en el recurso contencio
so-administrativo nú.w.ero 69/1992, promovido por don José Antonio Gon
zález González, sobre sanción por infracción en materia de pesca marítima;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

3764 ORDEN de 4 de febrero de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el recurso contencioso-adm.inistrativo número
2.278/19914)3, interpuesto por ..Vicente Gandía Pla, Socie
dad Anónima...

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Isacio Calleja Gareía, en nombre y repre
sentación de don José Antonio González González, contra la Resolución
de fecha 24 de mayo de 1988, de la Dirección General de Ordenación
Pesquera, confirmada'en abada por Resolución del excelentísimo señor
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de fecha 24 de mayo de
1989, debemos declarar y declaramos la conformidad de los mismos con
el ordenamiento jurídico; sin costas."

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Recuros Pesqueros.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 4 de febrero de 1994.-EI Ministro.-P. D., (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 28 de abril de 1993, sentencia firme en el recurso contencio
so-administrativo número 2.278/1991-03, promovido por ..Vicente Gandía
Pla, Sociedad Anónima., sobre solicit.ud de ayuda comunit.aria para la
exportación de vino de mesa; sent('.nda cuya parte dispositiva dice así:

"Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad alegada por
el señor Abogado del Estado, y desestimando igualmente el recurso con·
tencioso-administrativo int.erpuest.o por el Procurador señor Sánchez
Rodríguez, en nombre y representación de ~Vicente Gandía Pla, Sociedad
Anónirna n

, contra el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, debe
mos declarar y declaramos ajustadas a Derecho las Resoluciones de la
Dirección General del Servicio Nacional de Productos Agrarios, de 30 de
noviembre de 1990, y la desestimación tácita del recurso administrativo
interpuesto contra aquella Resolución; todo ello sin costas."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
t.érminos la precitada sentencia.

3767 ORDEN de 4 de febrero de 19.94 por la que se d'ispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo, en el recurso de apelación
número 1.403/1991, interpuesto contra la sentencia. dictada
en el recurso contencioso-administrativo número
1.129;1983. prom01J'ido por don FrandscoJ. Ventura Torres

Madrid, 4 de febrero de 1994.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

Con fecha 21 de junio de 1990, el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, dictó sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
1.129/1983, promovido por don Francisco J. Ventura Torres, sobre reduc
ción dc jornada y ret.ribuciones; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 19 de mayo de 1993, sentencia firme en el recurso cont.encio
so-administrativo número 2.189/1991, promovido por «Vicente Gandía Pla,
Sociedad Anónima., sobre solicitud de ayuda comunitaria para la expor
tación de vino de mesa; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

~:¡'~allamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad alegada por
el señor Abogado del Estado, y entrando en el fondo del recurso interpuesto
por la Procuradora señora Sánchez Rodríguez, en nombre y representación
de ~Vicente Gandía Pla, Sociedad Anónima", contra el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, debemos declarar y declaramos ajustada.'>
a Derecho la Resolución denegatoria tácita de la Dirección General del
Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA), del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación contra los recursos de reposición interpues
tos por el recurrente en fechas 9 y 19 de abril de 1991; todo ello sin
costas."

3765 ORDEN de 4 de febrero de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-a.dministral'ivo núrner() 2.189/1991,
interpu.esto por ..Vicente Gandía Pla, Sociedad Anónimu u •

"Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Francisco
J. Vent.ura Torres, y seguido en nombre y repres'entación por el Letrado
don Carlos Iglesias Selgas, contra las resoluciones del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, a que se contrae el recurso, contra deses
timación de las peticiones formuladas sobre reducción de jornada, retri
bución reducida y procedencia de percibir complemento de dedicación
especial, debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad soli
citada de las resoluciones a que se contraen estos autos, por ser conformes
a Derecho, sin que haya lugar a otros pronunciamientos; sin hacer condena
en costas."

Habiéndose interpuesto recurso de apelación por la parte recurrente,
el Tribunal Supremo, COII fecha 18 de junio de 1993, dictó sentencia cuya
parte <!fspositiva dice así:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de ape
lación interpuesto en nombre de don Francisco José Ventura Torres por
Letrado don Carlos Iglesias Selgas contra sentencia dictada el 21 de junio
de 1990 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Séptima), recaída en el recurso seguido
ante la misma, número 1.129/1983, sobre reducción de jornada de trabajo
de funcionario que perteneció a las extinguidas Hermandades Sindicales
de Labradores y Ganaderos, sin declaración sobre el pago de las costas
de este recurso de apelación.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 4 de febrero de 1994.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
términos, la precitada sentencia.

Madrid, 4 de febrero de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del IFA.


